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Integral de Materiales y
Actividades Riosgosas

T INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electronica
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c|uoAD DE México A, i
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionario y Defensor del Mayab” -I
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2,-fraccion I, 3 fraccion ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas', Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 21 fracciones I, XI, XIII, XIV y XV, del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de julio de 2022; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codiflcación de Mercancías cuya Importación y exponación está sujeta a Regulación por parte I
de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el'Acuerdo que establece la
clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás
disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la empresa denominada Í
NOMBRE OIRAZÓN SOCIAL 7 ` R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL*
QUIMICA DELTA SA DE cv ,  A _ “"“
Carretera Teoloyucan - Huehuetoca 259 IÁrea 1 I É
sama Maria caiiacac, _ QoE74o21sPF3 1V,GENC|A HNAL “
CP. 54283, Teoloyucan, MEXICO A L
TEL. 554158999400 , 30/09/2025
Correo-e: jflores@qdelta.com.mx
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NOMBRE COMERCIAL
Metil lsobutil Cetona g(M.l.B.K.)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Metil lsobutil Cetona
CATEGORIA Tox|coi_oG|cA cAs E_sTAoo Fisico
iv LIGERAMENTE Toxico ios-10-1 Liouioo
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION _
min 99 ,_ g '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT g FRACCION ARANCELARIA `
1,500,000 I KILOGRAMOS 1,500,000 I KILOGRAMO 2914.13.01
oBJETo DE 'LA ||v|PoRTAc|óN Í  
D|sTR|euc|oN / soLvENTE PARA MANUFACTURA DE REs|NAs AcR|L|cAs, ALQu|oAL|cAs Y PoLiEsTER. , _
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
CHN Í CHN VERACRUZ, MATAVIOROS, ALTAMIRA,

_ _ MANzAN|Li_o
EL DIRECTOR GENERAL `
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_, , DR. A`RTU Ro cAv| LAN GARCIA _
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime a la persona beneficiaria de la misma del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0"
cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la presente, o bien
por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la responsabilidad ambiental que en
su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en
los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracciones VII y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.
lll. En caso de ocurrir-un derrame, infiltración, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones contenidas en su
Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. A i
IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, la persona beneficiaria de la misma debe presentar un informe que indique la cantidad importada (kg-UMT)
respecto del total autorizado y la(s) aduana(s) de ingreso. Dicha información deberá presentarse electrónicamente en el correo:
informe.import@semarnat.gob.mx; desde donde se le hará llegar su acuse de recepción. Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 21 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; 1 fracción I, 5 fracción VI, 15 fracciones IV, VI y XII y 150 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, asi como en los principios de precaución y participación ciudadana, reconocidos en el Principio 15 de precaución,
procedente della Cumbre de la_Tierra de Rio de Janeiro, el cual se encuentra contemplado en los párrafos octavo y noveno del preámbulo del Convenio
sobre la Diversidad Biológica (México lo firmó el 13 de junio de 1992 y lo ratificó el 11 de marzo de 1993) y en los párrafos cuarto y quinto del Preámbulo y en
el artículo 1 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (México lo firmó el 24 de mayo del 2000 y lo ratificó el 27 de agosto de 2002); y
en el artículo 8.3 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en
América Latina y el Caribe (firmado por México el 4 de marzo de 2018, y ratificado el 10 de diciembre de 2020).

Nota: j ji
Con fun'damento en lo establecido en el artículo 1 párrafo Tercero de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, esta Unidad
Administrativa exhorta a la persona beneficiaria de esta autorización a fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos en las
actividades de la misma, considerando los cuatro elementos siguientes: a) Cumplimiento de las leyes que le sean aplicables, b)
Compromiso corporativo público de respeto a los derechos humanos, relativos a la aplicación de politicas o códigos de conducta en sus
filiales o aliados comerciales, c) Establecer procesos de debida diligencia empresarial que implican acciones de prevención, corrección,
mitigación, control y comunicación de riesgos al interior de la empresa o frente a terceros; y d) Establecer mecanismos de reparación por
violaciones a derechos humanos a las personas afectadas por cualquier actividad de la empresa al interior o exterior de la misma.

Informativo:
1.- Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de importación de la COFEPRIS número gl
0402600501220244006000775.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:IIwvvw.ventaniIlaunica.gob.mxlvucemIindex.html_

Se hace de su conocimiento que para realizar la gestión del trámite de importación'o exportación de materiales
regulados en el Acuerdo CICOPLAFEST,,puede consultar el documento ORIENTACION A PERSONAS FÍSICAS Y
MORALES IMPORTADORAS, EXPORTADORAS Y GESTORAS PARA LA PRESENTACION DE LOS TRÁMITES DE
IMPORTACIÓN SEMARNAT-07-015 Y EXPORTACIÓN SEMARNAT-07-016 el cual se encuentra en el enlace electrónico
https:IIwww.gob.mxIsemarnatidocumentoslorientacion-a-personas-fis¡cas-y-morales-imgortadoras-ex¡gortadoras-y-
gestoras-gara-la-presentación-de-los-tram¡tes-de-imgortacion?idiom=es

Le agradeceremos responder la encuesta de satisfacción y uso de medios digitales para las E] ¡_|n_,_
personas usuarias de los trámites de Autorización para la importación de plaguicidas, ¬.- -
nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos (SEMARNAT-07-015) y f -
Autorización para la expertaeien de materiales peiigreeee (SEMARNAT-07-016). :¡¡gF;=_t7I'¡=:§¦¡

-,.- -af-'t. ,+,;='.;Disponible en el siguiente enlace: E'¦¦ -, :IE n-_
https:Ilencuestas.semarnat.gob.mxlindex.Qhgl393939?Iang=es-MX ""

, A B.1i L
C.c.e.p. Mtra. Ileana Augusta Villalobos Estrada, Subsecretaria de Regulación Ambiental. _

Lic. Rafael Alejandro López Resendiz, Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. ,-
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Jorge Alonso Marbán Hernández, Director de Riesgo y Proyectos.
Mtro. Sergio I, Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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